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NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO

NOTARÍ A NOVENA DEL CANTaN CUENCA

EXTRACTO

~B~
20200101 009P01 136

Zlr tdiarc~ t Y~k~0 tSí ro/c
NOTARk 0tJl3LlC~ ‘ENO

CUEp.GA ECUAbOR

A FAVOR DE
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POR SUS PROPIOS
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Documento de
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CÉDULA
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0103936001 ECUATORIA
NA
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Factura: 001200000068842

Persona

Natural

NombreslRazón social

CONDO DAOUILEMA DIEGO
OSWALDO

(EscrituraN~: 120200101009P01136
[ ,_.

ACTO 000fl’ITRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES[FECHA DE OTORGAMIENTO: 129 DE JULIO DEL 2020, (12:34)

OTORGANTES

OTORGADO POR
Documento de No.

Nacionalidad Calidad Persona que lePersona Nombres(Razón social Tipo interviniente identidad Identificación representa

CORDERO ORDONEZ JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA
CÉDULA 0102220787Natural CEDENTEFRANCISCO JAVIER DERECHOS NA

PEÑA AGUIRRE TANNIA POR SUS PROPIOS CÉDULA 0102136231 ECUATORIANatural CEDENTEBERNARDA DERECHOS NA

F UBICACION

ProvIncia 1 Cantón 1 Parroquia

AZUAY CUENCA IHUAYNACAPAC
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________ Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto
Notario Noveno del Cantón Cuenca

www.servicionotarial.com

ESCRITURA NRO.
20200101009P01136

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES
LA COMPAÑÍ A SOLUCIONES TRIBUTARIAS CORCOECO CIA. LTDA.

OTORGADA POR:
JOSÉFRANCISCO JAVIER CORDERO ORDOÑEZ

Y
TANNIA BERNARDA PEÑA AGUIRRE

A FAVOR DE:
DIEGO OSWALDO CONDO DAQUILEMA

CUANTÍ A: $ 340.00
FACTURA No. 1200000068842
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17 En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el dí a de

18 hoy a los VEINTE Y NUEVE DÍ AS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL

19 VEINTE, ante mí , DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO,

20 NOTARIO PUBLICO NOVENO DEI. CANTON CUENCA, comparecen en la

21 celebración de este instrumento público, por una parte, los señores JOSÉ

22 FRANCISCO JAVIER CORDERO ORDOÑEZ portador de la cédula cero uno cero

23 dos dos dos cero siete ocho siete 0102220787 edad cincuenta y cinco años y

24 señora TANNIA BERNARDA PEÑA AGUIRRE portadora de la cédula cero uno

25 cero dos uno tres seis dos tres uno 0102136231 edad cincuenta y un años;

26 con dirección en la ví a Molinopamba y Panamericana Norte, teléfono

27 0998417000 y correo electrónico iavier.cordero@cycabogados.com.ec; y,

28 por otra parte el señor DIEGO OSWALDO CONDO DAQUILEMA portador de

1



Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto
Notario Noveno del Cantón Cuenca

www.servicionotarial.com
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1 la cédula cero uno cero tres nueve tres seis cero cero uno 0103936001 edad

2 treí nta y ocho años, con dirección Padre Julio Matovelle, teléfono 4l50960y

3 correo electrónico dcondo@uazuay.edu.ec. Los comparecientes declaran

4 bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados,

5 de profesión Abogado, Quehaceres domésticos e Ingeniero

6 respectivamente, sexo masculino, femenino y masculino en su orden,

7 domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma castellano,

8 capaces ante la ley, quienes declaran bajo juramento no tener impedimento

9 legal tales como interdicción, insolvencia y otras para la celebración del

10 presente instrumento, a quienes por haberme presentado su documento de

11 identidad de conocer doy fe y cuyos certificados digitales de datos de

12 identidad se verifican bajo su expresa autorización en el SISTEMA

13 INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL

14 IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, fichas fí sicas que se agregan como

15 habilitante al presente instrumento. Los comparecientes declaran bajo

16 juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del

17 presente instrumento, que conocen y entienden

18 plenamente el contenido así como las consecuencias jurí dicas del mismo y

19 del contrato que este contiene; que en el presente instrumento actúan con

20 plena capacidad legal, libertad, voluntad, conocimiento y consentimiento

21 legal, todo ello de conformidad con lo previsto en el artí culo

2



_______ Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto
Notario Noveno del Cantón Cuenca

www.servicionotarial.com ~‘ &J~0,~ t. R~&~0~ rSano/o
NOTAR~ °1Jeuc1:,’ENÜ

CUEnCA ECUAtnJÑ
1 veinte y siete y siguientes de la Ley Notarial, manifestando expresamente

2 que el Notario actuante ha cumplido con todas las obligaciones previstas en

3 la ley comprobando la capacidad, idoneidad, conocimiento y consentimiento

4 de los comparecientes respecto del presente instrumento público; que

5 entienden y comprenden que las obligaciones jurí dicas que adquieren son

6 las del contrato contenido en el presente instrumento público y de las cuales

7 se hacen enteramente responsables eximiendo al Notario de cualquier

8 responsabilidad sobre el mentado contrato, y luego de verificar ¡a libertad

9 con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario,

lo respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los

11 requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el

12 contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de

13 escrituras públicas a su cargo, sí rvase incorporar una de transferencia de

14 participaciones de la compañí a SOLUCIONES TRIBUTARIAS CORCOECO CIA.

15 LTDA. De conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA:

16 INTERVINIENTES. Comparecen a la celebración del presente instrumento,

17 por una parte como cedentes, los cónyuges doctor José Francisco Javier

18 Cordero Ordoñez, portador de la cédula de ciudadaní a No. 0102220787 y

19 Tannia Bernarda Peña Aguirre, portadora de la cédula de ciudadaní a No.

20 0102136231; y, por otra parte en calidad de cesionario, el Ingeniero Diego

21 Oswaldo Condo Daquilema, casado, portador de la cédula de ciudadaní a No.

3
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/ Notario Noveno del Canton Cuenca

www.servicio notarial .com

1 0103936001; quienes son domiciliados en ésta ciudad, ecuatorianos,

2 legalmente capaces para obligarse y contratar; y, sin impedimento para el

3 otorgamiento de la presente escritura pública y del contrato que ella

4 contiene. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 2.1. La Compañí a SOLUCIONES

5 TRIBUTARIAS CORCOECO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura

6 pública celebrada, ante la Notaria Segunda del Cantón Cuenca, Dra. Marcia

7 Nieto Pacheco, el 12 de junio de 2014; e, inscrita en el Registro Mercantil de

8 Cuenca, bajo el número 462, el 2 de julio de 2014. El capital social a la

9 presente fecha es de mil dólares de los Estados Unidos de América y se halla

lo dividido en mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América

11 cada una, í ntegramente suscritas y totalmente pagadas. 2.2. La Junta

12 Universal de Socios de la compañí a SOLUCIONES TRIBUTARIAS CORCOECO

13 CIA. LTDA., reunida el 13 de noviembre de 2019, con el voto unánime de

14 todo el capital social pagado, autorizó al socio JoséFrancisco Javier Cordero

15 Ordoñez transferir en favor del Ingeniero Diego Oswaldo Condo Daquilema

16 las 340 participaciones que tiene en la indicada compañí a. TERCERA:

17 TRANSFERENCIA. Con los antecedentes expuestos, los cedentes, José

18 Francisco Javier Cordero Ordoñez y Tannia Bernarda Peña Aguirre,

19 contando con la autorización de la Junta Universal de socios de la compañí a

20 SOLUCIONES TRIBUTARIAS CORCOECO CIA. LTDA., transfieren todas las

21 participaciones que poseen en la compañí a en mención (340) en favor del

4
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1 Ingeniero Diego Oswaldo Condo Daquilema, COfl todos los derechos CUEiICAECUAUUR

2 inherentes a ellas. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar

3 de los Estados Unidos de América cada una y se las transfiere al mismo valor.

4 Esta transferencia se registrará en el libro correspondiente de la compañí a.

s CUARTA: PRECIO. El precio por el cual se transfieren las participaciones

6 objeto de este contrato, es de 340 dólares de los Estados Unidos de América.

7 Los cedentes declaran que el precio pactado y el dinero recibido está a su

8 entera satisfacción por lo que nada tienen que reclamar en lo futuro.

9 QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan mutuamente

io autorizadas para proceder a que se siente razón, de la presente escritura

11 pública de cesión, al margen: de la inscripción en el Registro Mercantil de la

12 Constitución de la Compañí a; y de la matriz de la escritura de constitución.

13 SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se acompaña la certificación exigida

14 en el Art. 113 de la Ley de Compañí as y de un ejemplar del acta de junta

15 General Universal antes anotada, con lo cual se acredita que la Junta

16 Universal de socios, con el consentimiento unánime del capital social suscrito

17 y pagado, ha autorizado la transferencia objeto de este contrato. SÉPTIMA:

18 ACEPTACIÓN. Presentes las partes aceptan la transferencia de

19 participaciones por ser efectuada en su beneficio recí proco. Usted señor (a)

20 Notario (a), se dignará agregar las demás cláusulas y solemnidades de estilo

21 para la perfecta validez de este contrato escriturario. La presente minuta ha

5
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1 sido elaborada por la ABOGADA MARÍ A JO5~ PIEDRA MATRÍ CULA NO. 01

2 2018276, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones

3 requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor

4 legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos incorporados a

5 ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente

6 escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que

7 bajo juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la

8 presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las

9 solemnidades legales del instrumento público y los comparecientes las

10 cumplieron, manifiestan también que el Notario cumplió cabalmente con

11 todas las obligaciones legales relacionadas con el instrumento público y

12 sobre el cual las partes entendieron, comprendieron y expresaron su pleno

13 consentimiento, dejando expresamente definido que no podrán

14 responsabilizar posteriormente al Notario por ello ni por incumplimiento

15 contractual. Leí da que fue la presente escritura í ntegramente al (los)

16 otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo

17 en constancia de su aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones

18 constantes en la minuta inserta y en el contrato que esta contiene, mismo

19 que aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido lo dejan

20 elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, por

21 lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo de la \

6
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CON EL CARÁCTER UNIVEI

DE SOCIOS DE SOLUCIONES TRIBUTARIAS CORCOECO CIA.LTDA.

0, ~oÇrn,o~ ¿ 5. Pafaw~,, &wo/o
NOTAR~ PÚBLIc~ ¿ ENO

En la ciudad de Cuenca, a 13 de noviembre de 2019, siendo las 18h00 horas, en el lo8’d&~’°’~
la Compañí a ubicado en Ricardo Muñoz y Julio Matovelle Esq., se reúnen los socios:
Teodoro Felipe Coello Cordero propietario de trescientos treinta (330) participaciones de
un dólar cada una; Diego Oswaldo Condo Daquilema propietario de trescientos treinta
(330) participaciones de un dólar cada una y, José Francisco Javier Cordero Ordoñez
propietario de trescientos cuarenta (340) participaciones de un dólar cada una. Los socios
presentes conforman el 100% del capital suscrito y pagado de la compañí a y por
unanimidad resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria con el carácter Universal
para tratar el siguiente orden del dí a:

1. Transferencia de participaciones del socio Teodoro Felipe Coello Cordero y
aceptación de nuevo socio.

2. Transferencia de participaciones del socio JoséFrancisco Javier Cordero Ordoñez y
aceptación de nuevo socio.

Los socios de común acuerdo designan como secretario adhoc al socio Diego Oswaldo
Condo Daquilema, Gerente de la compañí a y preside la Junta el Doctor José Francisco
Javier Cordero Ordoñez, quien solicita que por secretaria se constate el quórum. El señor
secretario informa que está presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la
compañí a, quien preside la Junta, la declara instalada y pone a consideración de los socios
el orden del dí a, el cual es aprobado por unanimidad de los presentes. Se dispone se grabe
la sesión de Junta, sin embargo por unanimidad resuelven que se grabará Únicamente las
resoluciones que se adopten por cuanto se podrí an pronunciar temas de orden personal.
A continuación se procede a tratar el orden del dí a.
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1. Transferencia de participaciones del socio Teodoro Felipe Coello
aceptación de nuevo socio.

El socio Teodoro Felipe Coello Cordero indica su deseo de transferir tØd~or~us~
NO ~ °~ liC (~

participaciones, esto es las trescientos treinta (330) participaciones a razon de ua~ ECUAt,ofl

dólar de los Estados Unidos de América cada una en favor de Marí a JoséPiedra Avilés; no
obstante el orden del dí a, poniéndolas previamente a disposición de lo demás socios de la
Compañí a. Al no haber interés de ningún socio en adquirir las participaciones ofertadas la
Junta General, con el consentimiento unánime de todos los socios de la compañí a,
RESUELVE autorizar la transferencia de las participaciones del socio Teodoro Felipe Coello
Cordero en favor de la señora Marí a José Piedra Avilés y la consiguiente admisión ésta
como nueva socia. El capital social de la compañí a sigue siendo el mismo, esto es, de mil
dólares de los Estados Unidos de América (USD. 1.000,00). Perfeccionada la transferencia
de participaciones, el doctor Teodoro Felipe Coello Cordero dejará de ser socio de la
compañí a. Las condiciones particulares de la negociación se harán constar en la escritura
que para el efecto se debe suscribir.

2. Transferencia de participaciones del socio JoséFrancisco Javier Cordero Ordoñez
y aceptación de nuevo socio.

Toma la palabra el socio JoséFrancisco Javier Cordero Ordoñez y manifiesta su deseo de
transferir todas sus participaciones, esto es las trescientos cuarenta (340) participaciones
a razón de $ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América cada una en favor de Diego
Oswaldo Condo Daquilema, socio de la compañí a; la Junta General, con el consentimiento
unánime de todos los socios de la compañí a, RESUELVE autorizar la transferencia de las
participaciones del socio JoséFrancisco Javier Cordero Ordoñez en favor del señor Diego
Oswaldo Condo Daquilema. El capital social de la compañí a sigue siendo el mismo, esto es,
de mil dólares de los Estados Unidos de América (USD. 1.000,00). Perfeccionada la
transferencia de participaciones, el doctor JoséFrancisco Javier Cordero Ordoñez dejará
de ser socio de la compañí a. Las condiciones particulares de la negociación se harán
constar en la escritura que para el efecto se debe suscribir.

La Junta considerando las resoluciones tomadas en esta Junta indica que el capital social
de la compañí a queda integrado de la siguiente manera:
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Una vez concluido el análisis y resolución de los puntos del orden del dí a, el señor
Presidente declara un receso para redactar la respectiva acta.

Siendo las 19h10, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por
unanimidad de los presentes y para constancia firman los socios presentes, en tres
ejemplares originales de idéntico contenido.

Diego Oswaldo Condo Daquilema

SOCIO SECRETARIO ADHOC

4I:p~ c0JL
Teodoro Felipe Coello Cordero

TOTAL

SOCIO (A) CAPITAL USD. PARTICIPACIONES ~
Diego Oswaldo Condo 670.00 670
Daquilema
Marí a JoséPiedra Avilés 330.00 330 ~, ¿ ~%~j~ ¿ ,

1.000.00

(/j ~

l~Pafoc,n ‘3v’nfo

:cuA~oH1000 CUEí ~UA 

Javier Cordero Ordóñez

SOCIO
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Cuenca, 26 de diciembre de 2019

Diego Condo Daquilema

GERENTE DE LA COMPAÑÍ A SOLUCIONES TRIBUTARIAS CORCOECO CIA. LTDA.

CERTIFICO:

~r P1%6,0~ & ~
NO rLn~ PÚ8L~~ )ENO

CiJEl~CA ECUALJUI~

Que, la Junta General Extraordinaria de Socios de carácter Universal de la Compañí a SOLUCIONES
TRIBUTARIAS CORCOECO CIA. LTDA. Reunida en su domicilio ubicado en la calle Ricardo Muñoz y
Julio Matovelle Esq., de esta ciudad de Cuenca, el 13 de noviembre de 2019, con el voto unánime
del capital social y pagado autorizó a los socios:

 Teodoro Felipe Coello Cordero, transferir en favor de la ingeniera Marí a José

Piedra Avilés las 330 participaciones que tiene en la compañí a, a razón de USD. $
1.00 dólares de los Estados Unidos de América cada una.

 JoséFrancisco Javier Cordero Ordoñez, transferir en favor del ingeniero Diego

Oswaldo Condo Daquilema las 340 participaciones que tiene en la compañí a, a

razón de USD. $ 1.00 dólares de los Estados Unidos de América cada una.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.

Diego Condo Daquilema

GERENTE DE LA COMPAÑÍ A SOLUCIONES TRIBUTARIAS CORCOECO CIA. LTDA

1’~
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r REPÚBLICADEL ECUADOR
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~ IDENTIFICACIÓN (LEDIJI~ACIÓN

LEDULA DE w~O1O3936OO1
CIUDADAN1A
ApEt~IDCSYNOMS~S
CDNDO DAQUILS4&

[   DIEGO OSWALDO
LUGAR DE NACIMIE~ITD

L ~ CUB4CA~:”
t SANBLAS 

FECrIA DEI’IACIWENTOISSIll 26
NACIDNALID,CECUATORIANA

SE,IONOM8RE
ESTADO CIVILCASADO

~1I~flIHD MARIA JOSEPIEDRA AVILES

~~flO D~ ‘/O~C __

2 ~PZO23~

000SM 0009 195 D103936001

CONDO DAQUILEM~ DIEGO OSWALDO

Ifl INSTRUCCIÓN  ~O~ESIÓN . OCUPACIÓN
~ &IPERIO€ 

APELLIDOS Y NOM~RES DEL PADRE
~. ~4DO WALTER OSWALDO

APELLIDOS Y NOMERES DL LA MADRÉ
O DAOUILEMACARMEN EMF~ IRZ  
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NOTAR6 nÚf3ucr~:*ENu

CUEi1CA ECUALnJR

Error de servidor en la aplicación ‘/identidad’.

No se puede establecer una conexión ya que e! equipo de destino denegó expresamente dicha conexión 172.24.16.ISI:25

S*~k*tFacertleo (6*2744): 61 se 56*6ta SIec46a:seesl 4: ya 94*61:94 ipe de ant ¡PP de:~gd cnt ene dkha peelde 172 24 16,151: 21)
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Syet,.Het_SepeitePpI,t,CsppstSkctIttl(Epleestil::e, t 6pta, 5::ketsC, Ss:Set&:e*ket, 1?444nt&add:ctt,

PeSE epticst ib posible tQ.,44tac co:. el COPPE):Pt’oootej
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RAZÓN: DOY FE QUE AL MOMENTO DE LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA Y
DEBIDO A UNA FALLA DE LA PAGINA WEB DEL SISTEMA NACIONAL DE ID~TIFICACION
CIUDADANA REGISTRO CIVIL, NO FUE POSIBLE REALIZAR LA CONSULTA E IMP*ESIÓN DE LOS
DATOS BIOMETRICOS DE LOS COMPARECIENTESJDENTRO DE LA ESCRITUR/QÜE ANTECEDE,
EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRESENTE RAZON+ÑOY 29 DE JULIO DEL 202$. /
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EBAN PALACIOS

O NOVENO DE CUENCA
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Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto
Notario Noveno del Cantón Cuenca

www.servicionotarial.com

TESTIMONIO DE ESCRITURA
G40,c~, t, ~R,facio.r cSaro/o

NOTA PI ~ú6LICC’~, JENO
CUE[ICA ECUAijtJ~

3 RAZON: DOY FE QUE LA ESCRITURA PUBLICA QUE ANTECEDE, ES FIEL TESTIMONIO EN SU COPIA
2fr DE LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL QUE REPOSA EN EL PROTOCOLO A MICARGO,

5 EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRESENTE, QUE LA FIRMO Y SELLO EL MISMO DIA SU CELEBRACION.
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Factura: 001200000068841
1W IIII~lWl ~III~H I~IIH~H O
20200101009000615

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N~’ 20200101009000615
~~qÇJ6çJ0 6. .RJ0~i03 Saco/o

NDIAR1 ~úeucr: :EN0
CUE~CA CCUAhQFI

FECHA:

COPIA DEL TESTIMONIO:
ACTO O CONTRATO;

NOTARIO OTORGANTE; EDUARDO PALACIOS SACOTO NOTARIO(A) DEL CANTON CUENCA

29 DE JULIO DEL 2D2D, (12:31)

TERCERA
CESION DE PARTICIPACIONES LA COMPANIA SOLUCIONES TRIBUTARIAS CORCOECO CIA. LTDA.

OTORGANTES

OTORGADO POR

A FAVOR DE
NOMBRES~RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE IDOCUMENTO DE IDENTIDAD 1N0 IDENTIFICACION

NOMBRESIRAZON SOCIAL
CONDO DAQUILEMA DIEGO
OSWALDO

TIPO INTERVINIENTE IDOCLJMENTO DE IDENTIDAD INO IDENTIFICACION

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA I0b039360~~

/OT lO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS~Í COTO

NOTARÍ A NOVENA DEL CANTÓN CU CA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29072D2D

NOMBRE DEL PETICIONARIO: DIEGO OSWALDO CONDO DAQUILEMA

N~ IDENTIFICACIÓN DEL D1D3936001 /PETICIONARIO:

——~ /1 /
IOB5ERVACI0NE5: / //
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Factura: 001202000070985
ifi IIhhI~IIINHIllhIIIH UIINIIINIIUI[ll IU
20200101002000774

NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO

NOTARÍ A SEGUNDA DEL CANTON CUENCA

RAZÓN MARGINAL N~ 20200101002000774

MATRIZ

OTORGANTES
OTORGADO POR

A FAVOR DE
NOMBRES/RAZON SOCIAL 1 TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

NOMBRESIRAZON SOCIAL

SOLUCIONES TRIBUTARIAS
CORCOECO CIA. LTDA.

TIPO INTERVINIENTE )DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 No. IDENTIFICACION

REPRESENTADO POR jRUC 10190402592001

TESTIMONIO
CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR JOSE FRANCISCO JAVIER CORDERO ORDOÑEZ Y TANNIA BERNARDA PEÑAACTO O CONTRATO:

IAGUIRRE A FAVOR DE DIEGO OSWALDO CONDO DAQUILEMA
FECHA DE OTORGAMIENTO: 29072020
NUMERO DE PROTOCOLO: 1 20200101 OD9POI 136

\
~~—~z4zj$~xop ~ J’ d/t3

c=~EzzEz=~=Z===~
~Ñ~~RtqAJ1~WCIA MARIANA NIETO PACHECO I’

NOTARlA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA ~

RAZÓN MARGINAL W 20200101002000774

FECHA:

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

MATRIZ ~c’,~94 SEG~’,~~ /
3 DE AGOSTO DEL 2020. (9:26) ‘%YL~Cfl 

MARGINAL DE T NSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

2014010 1002P03338

12062014

20140101 002P03338

OTORGANTES

NOMBRESIMZON SOCIAL

SOLUCIONES TRIBUTARIAS
CORCOECO CIA. LTDA.

OTORGADO POR
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD j No. IDENTIFICACIÓN

REPRESENTADO POR jRUC 10190402592001

A FAVOR DE
NOMBRES/RAZON SOCIAL IDOCUMENTO DE IDENTIDAD INC. IDENTIFICACION1 TIPO INTERVINIENTE

TESTIMONIO

I CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR JOSE FRANCISCO JAVIER CORDERO ORDOÑEZ Y TANNIA BERNARDA PEÑA

ACTO O CONTRATO: AGUIRRE A FAVOR DE DIEGO OSWALDO CONDO DAOUILEMA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29072020

TIPO DE RAZÓN:
ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

12062014

CONSTITUCION DE COMPAÑIA CORCOECO CIA. LTDA.

201401 0102P03338

FECHA: 3 DE AGOSTO DEL 2020, (9:26)

MARGINAL DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES



¡ NÚMERO DE PROTOCOLO: 120200101C09P01136 

NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO

NOTARÍ A SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA



Doy fe: Que al margen de la escritura N° 2014O1O102P03338 de Constitución
de la Compañí a “SOLUCIONES TRIBUTARIAS CORCOECO CIA. LTDA.”, de
fecha doce de Junio de dos mil catorce, que reposa en los archivos de la Notaria
Segunda de Cuenca, he sentado razón de la escritura de Trasferencia de
Participaciones que antecede. Cuenca, 03 de agosto del 2020. LA NOTARlA.

NOTARlA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA




